


Empresas
consolidadas

Empresas de nueva creación o
entidades sin personalidad jurídica

IAP > 50 % 4 PUNTOS 10 PUNTOS

30 < IAP ≤ 50 % 2 PUNTOS 5 PUNTOS

IAP ≤ 30 % 0 PUNTOS 0 PUNTOS

2º. Efecto multiplicador: mide la relación entre la inversión total  necesaria para acometer la inversión y la
financiación solicitada, es decir, la ayuda pública que se requiere para llevar a cabo dicha inversión. 
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Empresas
consolidadas

Empresas de nueva creación o
entidades sin personalidad jurídica

Efecto multiplicador > 5 4 PUNTOS 4 PUNTOS

2 < Efecto multiplicador ≤ 5 2 PUNTOS 2 PUNTOS

Efecto multiplicador ≤ 2 0 PUNTOS 0 PUNTOS

3º.  Financiación  propia  del  proyecto:  mide  el  riesgo  del  proyecto.  Nos  indica  qué  parte  de  los  recursos
aportados por socios o generados por la empresa se destinan a reinvertirse en la misma. 
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PPF =

Empresas
consolidadas

Empresas de nueva creación o
entidades sin personalidad jurídica

FPP > 20 % 2 PUNTOS No procede

10 %< FPP ≤ 20 % 1 PUNTOS No procede

FPP ≤ 10 % 0 PUNTOS No procede

4º. Garantía económica de la empresa: 

i) Rentabilidad económica histórica: relaciona las ganancias de la actividad con las inversiones de la
empresa. Además informa sobre la evolución de los beneficios de la empresa, mostrando si la misma se
encuentra en pérdidas. 
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Empresas
consolidadas

Empresas de nueva creación o
entidades sin personalidad jurídica

REH > 10 % 1 PUNTOS No procede

1 %< REH≤ 10 % 0,5 PUNTOS No procede

REH ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede
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Siendo Inmovilizado material (1): la partida “Terrenos y construcciones” del Balance (n-1)
Siendo  Inmovilizado  material  (2): la  partida “Instalaciones técnicas  y  otro  inmovilizado

materia” del Balance (n-1)

Puntuación máxima viabilidad económica del proyecto: 

Empresas consolidadas: 18 puntos
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 14 puntos

b) Viabilidad técnica del proyecto (máximo 6 puntos) : se valorará la capacidad de gestión de la empresa, 
priorizando los proyectos en función de la concreción y coherencia de los objetivos así como de la 
capacidad de la entidad para desarrollarlos, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1º Calidad, detalle y coherencia de la Memoria y el Plan de Negocio. 

2º. Trayectoria de la entidad

3º. Concreción de objetivos

4º. Capacidad para realizar el proyecto.

5º. Capacidad gerencial.

6º. Mercado potencial del proyecto, competidores, estrategia de ventas y tipo de clientes.

c) Componente social: Se priorizará:

a. Número de nuevos empleos creados. Hasta 10 puntos.

Se valorarán los puestos de trabajos directos que se creen en el proyecto, otorgando un punto por
cada puesto de trabajo que genere la operación proyectada.

b. Planes de igualdad. Hasta 5 puntos.

Se le otorgarán 5 puntos a las empresas con planes de igualdad que hayan sido presentados ante la
consejería  competente,  con el  concepto y  contenido conforme al  artículo  46 de la  Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

d) Componente medioambiental: Proyectos presentados por entidades acreditadas con certificados de gestión
ambiental o calidad EMAS o ISO (1 punto). 

e) Innovación, valor añadido y política de calidad: Se valorará el carácter innovador del proyecto, que puede
venir de la mano del producto y/o proceso, priorizándose el componente de innovación tecnológica dentro del
sector. Máximo 2 puntos.

f) Se otorgará 1 punto a los proyectos cuyo origen de la materia prima de los productos comercializados sea el
marisqueo, la acuicultura local, las capturas locales o especies infrautilizadas.

Puntuación máxima indicadores específicos: 

Empresas consolidadas: 43 puntos
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 39 puntos

Puntuación máxima total: 

Empresas consolidadas: 46 puntos
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 42 puntos

Empresas
consolidadas

Empresas de nueva creación o
entidades sin personalidad jurídica

 > 1 % 1 PUNTOS No procede

 ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede


